
  

  

NOTARIA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg Rossana Chang Armbjos 
. Notaria 

  

2016-09-01-3-P04544 AMPLIACIÓN DE PLAZO DE DURACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA IMPORTACIONES, EXPOR 

TACIONES, REPRESENTACIONES, ¿¡NDUS 

TRIAS Y AGENCIAS DEL LITORA 

República del Ecuador, hoy jueves diecisiete de noviembre del dos mil 

dieciséis, ante mí ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG 

ARMIJOS, NOTARIA TITULAR TERCERA DE ESTE CANTÓN, 

comparecen el señor MAURICIO FEDERICO CEDEÑO ENDARA, 

quien declara ser mayor de edad, casado, ejecutivo, nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por los derechos 

que representa de la compañía IMPORTACIONES, 

EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y 

AGENCIAS DEL LITORAL S.A. "IMPERIAL", en su calidad de Gerente 

General, según consta de la copia autenticada del nombramiento que 

se adjunta como habilitante, capaz para obligarse y contratar, a quien 

por haberme presentado su documento de identidad de conocerlos 

doy fe Bien instruidos en el objeto y resultados de ésta escritura de 

AMPLIACION DE PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑIA, a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: Señora Notaria: En el 

protocolo de escrituras públicas incorpore una de AMPLIACION DE 

PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑIA IMPORTACIONES, 

EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS — Y 

AGENCIAS DEL LITORAL S.A, "IMPERIAL", al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: EL COMPARECIENTE.- 

A 

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: infoffnotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec 

  

  



  
Comparece al otorgamiento de este instrumento .el señor MAURICIO 

FEDERICO CEDEÑO ENDARA, casado, mayor de edad, ejecutivo, 

nacionalidad ecuatoriana, dommciliado en la ciudad de Guayaquil, hábil 

para contratar, sin prohibiciones y por los derechos que representa de 

la compañía IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 

REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL 

S.A. "IMPERIAL", en su calidad de Gerente General, como consta en 

el nombramiento que adjunta, al cual se tendrá legitimada su 

intervención, y quién se encuentra debidamente facultado por la 

Junta Universal de Accionista celebrada a los nueve días del mes de 

noviembre del año dos mil dieciséis para el otorgamiento de esta 

Escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, 

INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S.A. "IMPERIAL", se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Público Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñonez 

Velásquez, el dieciocho de agosto del año mil novecientos sesenta y 

seis, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veintitrés de diciembre del año dos mil novecientos sesenta y seis.- B) 

La compañía IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 

REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL 

S.A. "IMPERIAL", se transformó en Sociedad Anónima y reformó 

integralmente sus estatutos, mediante Escritura Pública otorgada en 

la Notaría Cuarta del Cantón Guayaquil, el nueve de marzo del año 

dos mil once, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantó Guayaquil, 

el catorce de marzo del dos mil once; C) La Junta Universal de 

Accionista celebrada a los nueve días del mes de noviembre del año 

dos mil dieciséis, resolvió por UNANIMIDAD de votos, la ampliación 

  

 



Guayaquil, abril 8 del 2013 

Señor 
MAURICIO FEDERICO CEDEÑO ENDARA 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 
REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL $. A. 
IMPERIAL, en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegir a usted 

., GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, contados 
a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, usted 

ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Sociedad.. 

La compañía se constituyó como de responsabilidad limitada conforme consta de 
la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, 
Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, el 18 de agosto de 1966, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de diciembre del mismo año, La 
compañía se transformó en Sociedad anónima y reformó íntegramente sus 
estatutos, tal como consta en la escritura pública otorgada ante el:Notario Cuarto 
de Guayaquil, el 9 de marzo del 2009, inscrita en el Registro Mercantil el 14 de 

marzo del 2011. Z 

Al extenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su 
cargo. 

p. IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y 
AGENCIAS DEL LITORAL S. A. IMPERIAL 

, — PR 

M2iSga Cadteno E. 
MELISSA ELENA CEDEÑO GRIEM 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, abril 8 dei 201     
    

        

   

  

, 
EDERICO CEDEÑO ENDARA 

 



Y 

ssRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.973 
FECHA DE REPERTORIO:12/abr/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12: 57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Abril del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IMPORTACIONES, 

EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y 

AGENCIAS DEL LITORAL S.A. IMPERIAL, a favor de MAURICIO 

FEDERICO CEDEÑO ENDARA, de fojas 43.913 a 43.915, Registro 

Mercantil número 7.094. 

ORDEN; 16973 z 
G 

a | % - 

AIR ANO 

URAC A CISTAVO MANOR DELGADO 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

UNER AROS - 
PYDDOL EY 

Guapaquil, 15 de abril de 2013 

REVISADO Pork 

, A 

 



JUA-09-NOVIEMBRE-2016-0001 

ACTA DE SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTA DE L 

COMPAÑIA IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIO 

INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S.A. "IMPERIAL", NUEV 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

   

     
En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de noviembre del año 

mil dieciséis, siendo las doce horas de la mañana, en local de la compañia 

ubicada en la calles Padre Solano 202 y Baquerizo Moreno, se reúnen las 

siguientes personas: 

La señorita MELISSA ELENA CEDEÑO GRIEM/ propietaria de cuatrocientas” 400 

acciones, ordinarias y nominativas y liberadas; y por otra parte, la señorita 

NATALIE DIANA CEDEÑO GRIEM, “propietaria de cuatrocientas acciones, ¿100 

ordinarias y nominativas y liberadas; Todas las citadas acciones son ordinarias 

y nominativas y liberadas, cada una de ella de un valor nominal de UN-dólar de 

los Estados Unidos de América, razón por la cual éstas le confieren a sus 

titulares, el derecho de un voto por cada acción, en las deliberaciones que se 

llevará a cabo en esta Junta Universal de Accionistas. La presencia de los 

accionistas nombrado representa el cien for ciento del Capital Social de la 

compañía, por lo que existe el quórum para la sesión. Actúa como Secretario 

el señor MAURICIO FEDERICO CEDEÑO ENDARA; y como Presidente la 

señorita MELISSA ELENA CEDEÑO GRIEM;, y como lo dispone el artículo 

doscientos cuarenta y cuatro de la Ley de Compañías; y, por haberse cumplido 

con las formalidades exigidas en los artículos doscientos treinta y ocho, 

doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías, los accionistas declaran Y 

decidetrconstituirse por unanimidad/en sesión de Junta Universal«Je Accionista 

de la compañía IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 

REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S.A. 

"IMPERIAL", para tratar los siguientes puntos que será el orden del día: UNO: 

Conocer y aprobar la ampliación/del plazo/de vigencia de la compañía” DOS: 

Conocer y aprobar la reforma a los Estatutos; TRES: Autorizar al Gerente 

General, para realizar todas y cada una de las gestiones, diligencias legales 

hasta el otorgamiento de la respectiva Escritura Sy 

N 

o 

Nx    

 



JUA-09-NOVIEMBRE-2016-0001 

Dirige la sesión el Presidente señorita MELISSA ELENA CEDEÑO GRIEM, y 

manifiesta que se da por cumplido lo que dispone la Ley de Compañías en el 

articulo doscientas treinta y nueve, y declara instalada y abierta la Junta 

Universal de Accionista, y que se proceda a resolver los punto del orden día. 

Punto Uno: Toma la palabra la accionista NATALIE DIANA CEDEÑO GRIEM, 

y manifiesta que para mantener la continuidad de la existencia de la empresa 

es necesario ampliar el plazo de vigencia de la compañía por un tiempo de 50 

años; Toma la palabra la accionista MELISSA ELEN A CEDEÑO GRIEM y 

manifiesta que se encuentra de acuerdo en lo manifestado por la accionista 

Natalie Diana Cedeño Griem. En consecuencia y por UNANIMIDAD resuelven: 

punto UNO: Que se aprueba ampliar-él plazo de vigencia de la compañía por 

un tiempo de 50 años. 

Siguiendo con el punto dos del orden del día, toma la palabra NATALIE DIANA 

CEDEÑO GRIEM, y manifiesta que se debe reformar el Estatutos Social de la 

Compañía, en el "Articulo Cuatro: Plazo:" y deberá indicar lo siguiente: " El 

plazo de vigencia de la compañía es de cien años Jsontados desde la fecha de 

inscripción de la escritura en el Registro Mercantil, plazo que podrá prorrogarse 

si antes de su expiración la Junta General de Accionista acordare 

expresamente tal prorroga"; Toma la palabra la accionista MELISSA ELENA 

CEDEÑO GRIEM y manifiesta que se encuentra de acuerdo en lo manifestado 

por la accionista Natalie Diana Cedeño Griem. En consecuencia y por 

UNANIMIDAD resuelven: punto DOS: Que se aprueba la reforma a los 

estatutos de la compañía en el "Articulo Cuatro: Plazo:" y deberá indicar lo 

siguiente: " El plazo de vigencia de la compañía es de cien años, contados 

desde la fecha de inscripción de ta escritura en el Registro Mercantil, plazo que 

podrá prorrogarse si antes de su expiración la Junta General de Accionista 

acordare expresamente tal prorroga"; 

Siguiendo con el punto tres del orden del día, toma la palabra NATALIE DIANA 

CEDEÑO GRIEM, y manifiesta que es necesario autorizar al Gerente General, 

para que pueda realizar todas y cada una de las gestiones, diligencias legales 

hasta el otorgamiento de la respectiva Escritura Pública de ampliación de plazo 
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y reforma a los estatutos de la compañía; Toma la palabra la accioni <A DE 

MELISSA ELENA CEDEÑO GRIEM y manifiesta que se encuentra de acu aj 

en lo manifestado por la accionista Natalie Diana Cedeño Grie 

    

  

   
   

  

consecuencia y por UNANIMIDAD resuelven: punto TRES: Que se aut 

Gerente General, para que pueda realizar todas y cada una de las gesti 

diligencias legales hasta el otorgamiento de la respectiva Escritura Pública de 

ampliación de plazo y reforma a los estatutos de la compañía. 

Siendo las 13h30 pm, y agotado el orden del día, se suspende la sesión hasta 

que se redacte el Acta correspondiente; siendo las 14h00 pm, se reinstala la 

Sesión y se da lectura a esta Acta, la que es APROBADA por UNANIMIDAD 

por los accionista presentes. 

    

NENA Coarn € 
Melissa Elena Cedeño Griem Maurici ico Cedeño Endara 

t 

Presidente Secretario de la Junta 

MELO Ted E ME a Ceci Ji 
Melissa Elena Cedeño Griem Natalie Diana Cedeño Griem 

Accionista Accionista 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

   [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: or E 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

  

SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0990035083001 

RAZÓN SOCIAL: IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL 

NOMBRE COMERCIAL: IMPERIAL 2 

REPRESENTANTE LEGAL: CEDEÑO ENDARA MAURICIO FEDERICO E o 

CONTADOR: GILCES QUIROZ HECTOR TRAJANO 3 
E 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABI = 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

  

  [DOMICILIO TRIBUTARIO RE 
Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquias CARBO (CONCEPCION) Calle PADRE SOLANO Numero 202 Intergeccion BAQUERIZO MORENO Edificio, 
IMPERIAL Piso 1 Oficina 1 Referencia ubicacion DIAGONAL A CATERPILLAR Telefono Domicilio 042304478 Celular 0999518509 Emaut 
maucedeno20028)hotmaí! com 

  

SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS AAA 7 - 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  [MDE'ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

  

CKdida) RIMRUC2016000124947 
Fecha 15/02/2016 09:47:25 AM   
  Pag 1de2,, 

  

 



  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  
    

SOCIEDADES 
de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0990025083001 
RAZÓN SOCIAL: NES: EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT... 23/12/1986 
NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERAR: PEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA; 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Carton: GUAYAQUIL Parroquia CARBO (CONCEPCION) Calle PADRE SOLANO Numero. 202 Interseccion. BAQUERIZO MORENO Referencia, 
DIAGONAL A CATERPILLAR Edificio. IMPERIAL Piso 1 Oficina. 1 Telefono Domicito 042304478 Celujar 0999518509 Email maucaderno20028 hotmal! cor 

     Código: RIMRUCZOTSOOÓNa 4 

Fecha: 15/02/2016 09:47:25 AM   
Pag 2 de 2 

  
  

  

 



  

  

      

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908356447 

Nombres del ciudadano: CEDEÑO ENDARA MAURICIO FEDERICO 

Condición.del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERODE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO , 

Cónyuge: INGRID DIANA GRIEM PEREZ 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre; FEDERICO CARLOS, CEDEÑO JERVIS' 

Nombres de la madre: CARMEN ELISA ENDARA 
Fecha deexpedición: 27 DE JUNIO DE 2013 

   

  

  
Información certificada a la fecha: 47 DE NOVIEMBRE DE 2016 

"Emisor: MARIA PIEDAD'TOAPANTA ALULEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

ce E Verified 
Digitaliy signed BY JORGE OSWALDO 
TROYA FUER S: 

7 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016.11.17 1445 10 ECT 

A Reason Firma Eleétrámca 
. baca Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador 
  
  

£onsultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal https:/Mrtual.registrocivil.gob.ec/VahdateDocument.action 

>> MURO 

  

  
A] 

  

y 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

  

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg Rossana Chang Armijos 
Notaria 

en su calidad de Gerente General y representante legal de 

compañía IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 

REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL 

S.A. “IMPERIAL”, y dando cumplimiento por lo resuelto por 

UNANIMIDAD de votos en la Junta Universal de Accionista celebrada 

a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis; 

DECLARA BAJO JURAMENTO: UNO.- Ampliar el plazo de vigencia 

de la compañía a cincuenta (50) años, DOS.- Que la Compañía se 

encuentra al día con sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS), tampoco, no mantiene contratos de obra 

pública con el Estado, de acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.-- CUARTO: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- A) Original del Acta de Junta Universal de 

Accionista celebrada a los nueve días del mes de noviembre del año 

dos mil dieciséis, B) Copia del nombramiento de representante legal, 

C) Ruc; D) Copia de cédula del representante legal.- Agregue usted, 

Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de esta escritura pública.- Ésta minuta está firmada por el 

abogado Vinicio Aizaga H., Matrícula número cero nueve — dos mil 

doce - quinientos veintiocho.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE JUNTO. CON LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDAN ELEVADA A PÚBLICA.- Quedan agregados a mi 

registro formando parte integrante de la presente escritura los 

documentos habilitantes de Ley - Leida que fue ésta escritura de 

principio a fin, por mí la Notaria en alta voz a las comparecientes, 

    



estas la aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual DOY 

Por Cía. IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, 
INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL SA. "IMPERIAL", RUC No 
0990035083001. e 

| Hp Ll 
MAURICIO FEDE ICO CEDEÑO ENDARA 
C.C. No. 090835644-7 C.V No, 006-0056, 3 .   

AMA AA 
7 

  

o É e - , 

EFANÍA CHANG ARMIJOS AB. ROSSANA es A 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, en fe 
de ello confiero éste TERCER TESTIMON e rubrico y firmo, en 
Guayaquil el diecisiete de noviembredel dos hi Ciséis. DOY FE.- LA 

pal 
A y 

l A 

AB. ROSSANA NIÁ CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   



  
pm 

o 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MAURICIO FEDERICO CEDENO ENDARA 

  

OD 
Factura: 001-002-000034776 20160901003001822 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20189901003001822 

FEDERICO POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

  PECHA DE OTORGAMIENTO: 17-11-2016 
  

  

  
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0908356447     
  

  [ OBSERVACIONES: ] 

    NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 14951-DP09-2016-4Z 

 



  

A 
Factura: 001-002-000034775 20160901003P04544 

  

   
   

  

    
        

      

NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERGERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N* 2 ]20160801003P04544 

| 

  

         
   

ACTO O CONTRATO. 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUÉ NO SE ENCUENTREN EN El CATÁLOGO 

Y FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11:57) 
    

  

  

  

    
     

  

OTORGANTES 

  

        

   

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
y Persona Nombres/Razón sociil intervininote identidad identificació [Nacionalidad Calidad Persona que [e representa 

n 
  

   

        

    

    

            

   

IMPORTACIONES, 
EXPORTACIONES, REPRESENTAD osgocasos3o JECUATORIA |cerENTE MAURICIO FEDERICO 

Juridica [REPRESENTACIONES, O POR Rue 01 NA GENERAL CEDEÑO ENDARA INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL 
LITORAL S, A, IMPERIAL 
  

  

A FAVOR DE    
  

No. 
Tipo Documanto de . 

intervinie! identidad Identificació j Nacionalidad Calidad Persona que Feprezanta 

n 
Pereona Nombres/Razón aocial               

  

  

GUAYAQUIL 
         ROCAFUERTE 
  

  

   

  

   

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

      
      

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
——— a   

    

1 

NOTARIO(A) ROSSANA ÉSTERANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



»” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.853 
FECHA DE REPERTORIO:24/nov/2016 
HORA DE REPERTORIO: 13:30 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Noviembre del dos mil dieciséis queda inscrita: 

Escritura Pública que contiene la Prórroga de Plazo de la compañía 

IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, 
INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL S.A. IMPERIAL, de 
fojas 53.199 a 53.208, Registro Mercantil número 4.638. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

UI 

UANL 
  

AU UA BALA AB. Mauss Pendold Solórzano 
Ma RO MERCANTIL 

UA NI DEL CANTON GUAYAQUIL   Guayaquil, 02 de diciembre de 2016 

AN 
REVISADO 'o*] 
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16:00 Tus 
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